
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 458540

Número de orden de compra a modificar: 149398

Entidad compradora: FUERZA AEREA COLOMBIANA- COMANDO AEREO DE 
COMBATE No 01

Nombre del solicitante: Jair Hernandez Borbon

Proveedor: FERRICENTROS SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-08-22 10:49:18

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-08-22 2025-08-29

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

145669 MUEBLES Y 
MAQUINARIA

CDP-15325 CDP 15325

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01-Mesa de 
Centro Wema

1.0 Unidad 273093.00 CDP-15325 273093.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 gsf01-Estante 
Industrial para 
uso semipesado 
500k por 
entrepaño 
medidas 
200x200x60cm

2.0 Unidad 2499000.00 CDP-15325 4998000.00

3 gsf01-Combo Kit 
cama doble 
Cabecero+Basecama+Colchon 
ortopedico pillow 
top 140x190 
30cm +/- 3cm +2 
almohadas

2.0 Unidad 2219945.00 CDP-15325 4439890.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

SE SOLICITA PRÓRROGA A LA ORDEN DE COMPRA HASTA EL 29 DE AGOSTO DE 2025, PARA ENTREGA TOTAL DE 
ELEMENTOS.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ

C.C. 94.533.020 Cali, Valle del Cauca

Jose Gregorio Gil Quintero 
79.688.923

Julian Palomo
Sello
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**FAC-S-2025-162751-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-162751-CI del 22 de agosto de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CACOM-1-
SECOM-ESIAF-SEIAF-SETDO 

Señor Coronel 
JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor 
Puerto Salgar, Cundinamarca. 
 
 
Asunto: Solicitud Prórroga Entrega OC 149398 

Respetuosamente me permito solicitar al señor Coronel Segundo Comandante y Jefe de 
Estado Mayor del Comando Aéreo de Combate N°1, se autorice como ordenador del gasto la 
solicitud de prórroga elevada por el proveedor José Gregorio Gil Quintero representante de 
Ferricentros SAS, de la orden de compra 149398, hasta el 29 de agosto de 2025, por motivos 
expuestos por el proveedor en el documento adjunto. 

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a la recepción de la orden de compra y seguir con 
la ejecución. 

 
 
 

Anexo: 01 folio 
 
TE. GONZALEZ / DECOP; AS16. HERNANDEZ / DECOP 
 

 

  
Capitán JOHN STEVEN GARCIA VALENCIA  
Jefe Sección Táctica Doctrina  
FlagSigned_C3C21EF5CD3099F3AA42FA7226CBE333534E69FB2A7567E4598E4DFF1CAFF9C7 
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Elaboró: CT. GARCIA / SETDO     Revisó: CT. GARCIA / SETDO   Aprobó:CT. GARCIA / SETDO 
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Bogotá, D.C. 22 de agosto 2025 
 
 

 
Señores 
FAC COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1 

Supervisor (a) 
 

 
ASUNTO: Solicitud de prorroga orden 149398 

 
 

 
Respetados señores de antemano queremos agradecerles que nos hayan brindado la 

oportunidad y confianza para suministrar elementos requeridos en su orden de compra, sin 

embargo y teniendo en cuenta la información recibida por parte de nuestra área de logística 

donde nos indica que la transportadora que lleva la mercancía de esta orden de compra se 

encuentra en camino y debido a los problemas de orden público que está atravesando el 

país  no es posible realizar dicha entrega antes de los tiempos pactados en dicha orden de 

compra 

 

 
 
 

Solicitamos prorroga a la orden de compra hasta el día 29 de agosto de 2025, toda vez que 

nos de el tiempo para que dicha transportada pueda tener el tiempo prudente para 

contactarse y hacer la entrega de esta mercancía. 

Vale la pena resaltar que dicha situación obedece a motivos de fuerza mayor y/o caso 

fortuito, en caso de que la mercancía llegue antes inmediatamente los estaremos 

contactando para coordinar la entrega del producto requerido. 

 
A la espera de sus importantes comentarios 

 
 
 
 

 

Jose Gregorio Gil Quintero 

Representante Legal 

Ferricentros SAS 


